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✓ Biodiversidad agrícola.
✓ Biodiversidad de las tierras áridas y semiáridas.
✓ Biodiversidad forestal.
✓ Biodiversidad de las aguas continentales.
✓ Biodiversidad insular.
✓ Biodiversidad costera y marina.
✓ Biodiversidad de las montañas.
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Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) 



• Los Objetivos para el Desarrollo Sostenible

Son la culminación de la evolución de los acuerdos
internacionales hacia la sostenibilidad que iniciaron en 1972 en la
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Entorno humano con lo
cual se inicia el movimiento ambiental mundial y con ello el camino
hacia el Desarrollo Sostenible



“Aquel desarrollo que satisface las 

necesidades del presente, sin comprometer la 

capacidad de que las futuras generaciones 

puedan satisfacer sus propias necesidades.”
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PROGRAMA 21

Poner en práctica esta agenda de acuerdo con líneas estratégicas, planes y
procedimientos, es una responsabilidad que le corresponde especialmente a
los gobiernos y al Sistema de las Naciones Unidas. Otras organizaciones
internacionales regionales e interregionales tienen también que contribuir con
el esfuerzo. Asimismo, se debe alertar la participación del público, de las
ONG’s y de otros grupos.

Este proceso marca el comienzo de una nueva asociación mundial que
busca un desarrollo económicamente viable, socialmente justo y
ambientalmente adecuado para el presente, sin comprometer el destino
de las futuras generaciones, en otras palabras, el desarrollo sostenible.
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Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible

• La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible aprobada en septiembre de 
2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas establece una visión 
transformadora hacia la sostenibilidad económica, social y ambiental de 
los 193 Estados Miembros que la suscribieron y será la guía de referencia 
para el trabajo en los próximos 15 años.

• Esta Agenda es civilizatoria, pone la dignidad y la igualdad de las personas 
en el centro , es ambiciosa y visionaria y requiere de la participación de 
todos los sectores de la Sociedad y del Estado para su implementación.

• Busca transformar el paradigma del desarrollo dominante en uno que nos 
lleve por la vía del desarrollo sostenible inclusivo y con visión de largo 
plazo.

• Los ODS son una herramienta de planificación y seguimiento para los 
países a nivel nacional y local.



• En el Trigésimo sexto período de Sesiones de la CEPAL en Mayo de 
2016 en México tomando como base el documento ”Horizontes 
2030:la igualdad en el centro del Desarrollo Sostenible”, se 
propusieron recomendaciones políticas y herramientas para el 
cumplimiento de la Agenda 2030 y se aprobó el

• Foro de los Países de América Latina y el Caribe sobre el Desarrollo 
Sostenible  como mecanismo regional para el seguimiento y examen 
de la implementación de la Agenda 2030,incluidos los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y sus metas , así como los medios de 
implementación y la Agenda de Acción de Addis Abeba.



• En esta Conferencia Internacional sobre Procesos Innovativos en la Amazonía 
con enfoque intersectorial mencionaré algunos temas de la Agenda 2030  que 
nos pueden ayudar a potenciar el “Desarrollo con Conservación de la 
Amazonía”.

• La Agenda 2030 plantea alrededor de los ODS lo siguiente:

1-Fortalecer la Arquitectura Institucional a nivel global , nacional y regional.
• -La Amazonía tiene ahora una oportunidad de oro con la aprobación del 

Contrato de” Consorcio Inter-estadual de Desarrollo Sostenible de la 
Amazonía Legal”  de los Estados en la 17° reunión del Foro de 
Gobernadores de la Amazonía Legal Brasileña realizado el 29 de marzo del 
2019 

• -El Foro con la creación del Consorcio Inter-estadual puede lograr el segundo 
aspecto que indica:



2-Potenciar el análisis de los 

medios de implementación de la 

Agenda 2030 a nivel regional:

-promover el desarrollo sostenible , incorporar el conocimiento de este vasto 
ecosistema a la producción con inclusión social  que permita avanzar en una senda de 
crecimiento bajo en carbono mediante un impulso ambiental(El ecosistema)

-analizar aspectos claves del financiamiento para el desarrollo y la 
implementación de la Agenda de Acción de Addis Abeba-Financiamiento tradicional, 
mecanismos innovadores para el cierre de brechas ,transferencia de tecnologías y 
comercio justo.

-diversificar la matriz productiva con inversiones públicas y privadas que 
permitan:

a) patrones de producción y consumos energéticos con menores 
emisiones de carbono, la economía circular y las ciudades 
inteligentes,

b) avanzar en la innovación tecnológica, la economía digital y la 
sociedad de la información

c) la construcción de capacidades para potenciar el desarrollo 
sostenible en la Amazonía,



Fortalecer la integración regional en las 
siguientes áreas:

Productiva, comercial, tecnológica, fiscal , 
financiera, de infraestructura ,de cadenas 
de valor de bienes y servicios 
ambientales
Acceso a la información y la participación 
ciudadana.
Redefinición de la ecuación Estado-
Sector privado y Sociedad Civil
Cooperación Sur-Sur.
Promoción de diálogos y foros para 
favorecer la coherencia y legitimidad en 
materia de políticas



• 3-Apoyar al integración de los ODS en los 

Planes Nacionales de Desarrollo y en los Presupuestos.

• -Creación de arquitectura nacional-interinstitucionales e 
intersectoriales para la implementación de la Agenda 2030.

• -Potenciar la incorporación de los  ODS  en la Planificación 
Amazónica

• -Fortalecer las capacidades a través de seminarios, talleres, cursos, 
etc. para fortalecer capacidades en el sector público y privado y otros 
actores de la sociedad civil para la incorporación de los ODS en las 
Instituciones políticas  y Plan de Desarrollo de los 9 Estados de la 
Amazonía Legal Brasileña y en cada uno de ellos.

• -Desarrollo de un “Observatorio Amazónico de Planificación para el 
Desarrollo Sostenible” el cual debe incluir los planes de desarrollo 
estatales de la Amazonía que le permita al sector público , privado y 
sociedad civil contar con instrumentos e información para la 
implementación y seguimiento de a Agenda 2030



Consejo Inter-estadual de
Desarrollo Sostenible de la Amazonía-
Carta de Amapá.

• En este Contrato del Consorcio de los Estados de Acre, Amapá, Amazonas 
Maranhao , Mato Grosso, Pará, Rondonia, Roraima y Tocantins en los 
apartados del 9 al 12 acordaron entre otros:

• 9-Establecer como prioridad el fortalecimiento e intensificación de diálogo y 
cooperación entre los estados para un desarrollo con bases sustentables y bajo en 
emisiones para el desarrollo de la Bioeconomía y para la adopción de mecanismos e 
instrumentos de financiamiento innovadores , reconociendo la contribución de las 
plataformas innovadoras de apoyo, tal como el Grupo de Trabajo de los 
Gobernadores para el Clima y el Bosque.

• 10-Manifiestan los intereses de la Amazonía a los Ministerios de Economía. 
Agricultura ,Pecuaria y Abastecimiento, Relaciones Exteriores , Desarrollo Regional y 
Medio Ambiente y otras instancias pertinentes , para interactuar con ellos y explorar 
oportunidades de inversión, financiamiento , promoción comercial y oportunidades 
vinculadas a los activos ambientales para lograr un desarrollo bajo en emisiones.



• 11-Reafirman los compromisos asumidos por los Estados para un 
desarrollo bajo en emisiones, que incluya el diálogo y trabajo 
conjunto con los pueblos indígenas y las comunidades tradicionales 
reconociendo que el desafío de conservar y producir debe 
enfrentarse en conjunto. Estas actividades deben estar orientadas en 
los principios de colaboración construidos por los estados en asocio 
con los Pueblos Indígenas y otras Comunidades Locales.

• 12-Fueron endosados los reconocimientos apuntados por la Cámara 
Sectorial del Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable , reconociendo 
el carácter innovador y estratégico de las siguientes iniciativas: 
Producir, Conservar e Incluir –PCI , REDD + Voluntario , REDD Early
Movers -REM y el Programa Tesoro Verde.



• En la Amazonia Legal Brasileña se llevan a cabo actualmente muchísimos 
proyectos orientados hacia la conservación y el desarrollo de la Amazonía Legal. 
Desde Embrapa, las Universidades Federales , Estatales y múltiples 
organizaciones como la FAS, el IPAM, se lleva a cabo un excelente trabajo en pro 
de este maravilloso ecosistema 

• La Amazonía y en otras partes de este inmenso país hay excelentes profesionales 
que dan de una u otra manera su aporte al desarrollo de la Amazonía.

• Sin embargo, existen múltiples amenazas que deterioran cada día más este bioma 
pulmón del mundo.

• La constitución del Foro de Gobernadores y la formación del Consorcio(Carta de 
Amapá) puede ser una de la mejores armas para conseguir los fondos necesarios 
para que estas excelentes instituciones y los profesionales que las integran 
puedan lograr proyectos y programas que logren cumplir en gran medida con los 
objeticos de Desarrollo Sostenible y disminuir los índices de pobreza actuales.

• Es necesario promover políticas públicas diferenciadas para la Amazonía Legal 
con el fin de garantizar su conservación y que el desarrollo sea sostenible. 



Proyectos y alternativas 
para lograr los ODS 
en la Amazonía Legal.

• Ciudades Sostenibles

• Servicios Ambientales.

• Agroforestería.

• Ganadería Sostenible.

• Turismo Sostenible

• Bandera Ecológica
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Proyectos y alternativas 
para lograr los ODS 
en la Amazonía Legal.

• Turismo sostenible

• Bandera Ecológica


